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Estamos conformes con el contenido del acta CSN/AIN/VA2/22/1066 teniendo 
en cuenta los comentarios adjuntos. 
 

4 de abril de dos mil veintidós. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Director General ANAV, A.I.E. 
 
 
 
En relación con el Acta de Inspección arriba referenciada, consideramos 
oportuno realizar las alegaciones siguientes: 

 
 Página 1 de 26, quinto párrafo. Comentario: 

Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión, así como 
en el acta de inspección sobre la posible publicación de la misma o partes de 
ella, se desea hacer constar que toda la documentación mencionada y 
aportada durante la inspección tiene carácter confidencial, afecta a secretos 
comerciales y además está protegida por normas de propiedad industrial e 
intelectual por lo que no habrá de ser en ningún caso publicada, ni aún a 
petición de terceros. Además, dicha documentación se entrega únicamente 
para los fines de la Inspección. Igualmente, tampoco habrán de ser publicados 
los datos personales de ninguno de los representantes de la instalación que 
intervinieron en la inspección. 
 
 

 Página 3 de 26, primer párrafo. Información adicional: 

En relación con la referencia a la guía reguladora RG 1.23 en el apartado 
13.2.2.2.2 del documento DBD, indicar que se ha emitido la propuesta de 
cambio PC V/A-068 para sustituir el draft de año 80 de dicha guía por la 
revisión 1 de la misma de marzo de 2007. 
 
 

 Página 3 de 26, quinto párrafo. Comentario e información adicional: 

Donde dice En la Instrucción 7.1.12.2 se incluye que se preste especial 
atención a los recintos recogidos en el Anexo I-G del PA-317 rev.5 en la ronda 
que realiza Servicios Generales por los edificios para comprobar estado de 
desagües, etc. Se crea la nueva Instrucción 7.2.10.3 donde se recoge la ronda 
requerida en caso de activación del PEI por alcanzarse  de 
precipitación en una hora, según Apartado 6.2 del PA- 
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Debería decir En la Instrucción 7.1.12.2 del POA-251 Rev.10 se incluye que 
se preste especial atención a los recintos recogidos en el Anexo I-G del PA-317 
rev.5 en la ronda que realiza Servicios Generales por los edificios para 
comprobar estado de desagües, etc. Se crea la nueva Instrucción 7.2.10.3 
donde se recoge la ronda requerida en caso de activación del PEI por 
alcanzarse  de precipitación en una hora, según Apartado 6.2 del PA-
317 rev.5 
 
 

 Página 3 de 26, penúltimo párrafo. Comentario e información adicional: 

Donde dice se crea la Instrucción 7.2.16 
de aviso de fenómenos costeros  
 
Debería decir se crea la Instrucción 7.2.14   
caso de aviso de fenómenos costeros  
 
Indicar que en la revisión 10, que es la que se está tratando en dicho punto del 
acta, se modifica el 7.2.14 nes específicas en caso de aviso de 
 ), aunque debido a inclusión de puntos nuevos en 
revisiones posteriores del procedimiento POA-251 dicha información en la 
revisión en vigor se encuentre en el punto 7.2.16. 
 
 

 Página 5 de 26, segundo párrafo. Comentario: 

Donde dice En 2020 se emitió solicitud de trabajo para reparación de 
tornillería, sustituyendo las arandelas en la sección inferior de la torre por 
arandelas . En abril de 2021 se llevó a cabo la revisión parcial de 
la torre M 
 
Debería decir En 2020 se emitió solicitud de trabajo para reparación de 
tornillería. En abril de 2021 se llevó a cabo la revisión parcial de la torre 
MARTA, sustituyendo las arandelas en la sección inferior de la torre por 
arandelas  
 
 

 Página 13 de 26, tercer párrafo. Comentario e Información adicional: 

Al respecto de lo indicado en este párrafo: Los representantes del titular 
indicaron que corresponde a Operación activar dicha aplicación puntual, y que 
valorarán la conveniencia de incluir este aspecto en el apartado de 
responsabilidades del procedimiento PSG-034, si bien fue lo transmitido 
durante la inspección, mediante este comentario se desea corregir lo indicado, 
puesto que es inexacto. La aplicación puntual del PSG-034 se realiza a criterio 
de SGM, tras episodios de lluvias intensas o de trombas de agua, tal y como 
indica el punto 1.1 del apartado 2 de este procedimiento. Cualquier persona de 
la organización puede solicitar la aplicación del mismo, entre las que se 
encuentra el colectivo de Operación, pero la responsabilidad última de la 
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aplicación del mismo recae sobre la unidad organizativa de Servicios 
Generales de Mantenimiento. 
 
Cabe indicar que la aplicación puntual de dicho procedimiento no debe 
ejecutarse durante condiciones meteorológicas adversas y si se estuviese 
ejecutando debe abandonarse por el riesgo de riada o avalancha de agua. 
Dicho aspecto se encuentra reflejado en el apartado de precauciones de dicho 
procedimiento. El objeto de estas actuaciones puntuales es verificar que el 
barranco queda en condiciones adecuadas tras uno de estos episodios. 
 
 

 Página 14 de 26, quinto párrafo. Información adicional: 

Tras analizar la situación el titular no considera necesario incluir en el 
procedimiento de ejecución de un trabajo la obligación de hacer un prejob 
puesto dicha situación puede generar contradicciones entre procedimientos. 
 
La necesidad o no de hacer un prejob antes de la ejecución de un trabajo viene 
determinada por el procedimiento PAX-305, por lo que no se considera 
adecuado incluir en un procedimiento lo que ya está regulado en otro. 
 
Adicionalmente, indicar que el objeto del prejob no es reforzar una sistemática, 
sino evitar errores y así se encuentra recogido en el procedimiento PA-305X. 
La sistemática de reportar las deficiencias encontradas durante la inspección 
debe ser una práctica de trabajo y es labor del técnico y del responsable del 
servicio el que esto ocurra.  
 
 

 Página 15 de 26, segundo párrafo. Comentario y aclaración: 

Si bien lo recogido en el acta responde a lo transmitido durante la inspección, 
tras comentar el asunto con la línea responsable, se clarifica que la valoración 
al respecto de la necesidad o no de emitir el procedimiento en cuestión 
responde únicamente a aspectos relativos a prevención de riesgos indicados 
en el acta (corresponden a riesgos en altura), pero no a las actividades de 
limpieza como tal que no entrañan complejidad alguna. Tras analizar la 
cuestión, se concluye que de acuerdo al PG-2.18 Preparación de trabajos, no 
es necesario un procedimiento específico para ello, ni por la simplicidad de las 
actividades que implica (conocimientos técnicos y habilidades físicas), ni por 
las consideraciones relativas a la prevención laboral, que ya se recogen en el 
paquete de trabajo asociado a la correspondiente OT. 
 

 Página 17 de 26, tercer párrafo. Información adicional: 

En la fecha indicada la tarea asociada al PG-026, V-LIMPIEZA-41, tenía una 
frecuencia de ejecución de 1 mes (actualmente es trimestral). Por dicho motivo, 
solía ser una práctica habitual emplear la orden de trabajo de mantenimiento 
preventivo posterior para documentar las actuaciones derivadas de la 
activación por superación de umbral.  
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